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911inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal,

don Walter Vuoto, en relación al Asunto 57/2022 del registro de esta Institución.

A tal efecto, remito adjunto a la presente copia del asunto mencionado,

solicitando la intervención correspondiente.

Sin otro particular, lo saludo a usted atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.° 	 4V /2022.-
DADA EN S IÓN ORDINARIA DE FECHA 16/03/2022.-
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Lic. N ELIA BUTT
cretaria

o Delibe an Car161 PyINO

Presidente
Concei Doliborantede Ushuaia

Las Islas Valmas, Ceargias y S - 7dwieb dei SVnr, son, serán
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SEÑOR
PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Don Juan Carlos PINO

1

Ushuaia,10 de marzo de 2022

D:

Por medio de la presente me
dirijo a Usted en mi carácter de titular de la parcela 12-74-4, a los efectos de
solicitar se me informe respecto a la situación del hümedal (turbal) que se
ubica en el fondo de los macizos que hoy se encuentran usurpados en el
denominado pasaje Chaco, que da al contrafrente de la calle San Luis, en
el Barrio Río Pipo. 	 -

A fin de ampliar la información,
paso a detallar la situación: actualmente, se encuentra usurpado el pasaje
mendonado en el primer párrafo por el ciudadano Hugo Javier Lorenzo.
Ante esta situación, realicé varias denuncias (adjunto documentación
respaldatoria pertinente) en la Comisaría 4ta del Barrio Río Pipo y,
asimismo, una denuncia penal por el robo del cerco de mi propiedad. Así
también, el día 30 de diciembre del año 2021, remití una nota al Sr. Alberto
Manzini Loiacono de la DPE solicitando una respuesta sobre una anterior
nota dirigida al Sr. Barría, respecto a la problemática planteada puesto
que, oportunamente, me informaron que no se le daría curso legal a la
instalación de postes y pilar de luz domiciliaria por encontrarse todo ello
fuera de normativa pero, sin embargo, hoy hay postes de luz (agrego foto)
plantados sobre los macizos 2, 3 y pilar de luz domiciliaria sobre el macizo
4 (Farfan).

Toda esta problemática la vengo
atravesando desde el año 2021 y, habiendo recurrido a la Secretaría de
Hábitat de la Municipalidad de Ushuaia en reiteradas oportunidades, a la
Policía, a la DPE, a la Dirección de Fiscalización y Control Urbano e,
incluso, la nota fue presentada con copia al Sr. Intendente Walter Vuoto
sigo, al día de la fecha, sufriendo el desinterés por parte de las autoridades
competentes quienes siguen sin intervenir y resolver la problemática
planteada. Máxime, teniendo en cuenta que, se está incumpliendo con el
Código de Planeamiento Urbano puesto que por el tipo de suelo no se
admitirá la subdivisión en terrenos anegadizos por ser área de drenaje
natural, turbales, etc. Al margen de ello, considero imprescindible destacar
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que se está atentando en contra del Bosque comunal de la Ciudad de
Ushuaia ya que —en gran parte- ha sido cortado provocando alteración y
deterioro ambiental.

Por todo lo expuesto, solicito al
Honorable Concejo Deliberante, intervenga por su competencia y ante la
Municipalidad a efectos de resolver esta irregularidad.

Sin	 otro	 particular,	 saludoatentamente.-
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Ushuaia, 28 de Diciernbiede 21:1

Sres:

Habitat integración
Municipalidad de Ushuaia
c/c a dirección de fisealización y control urbano
c/c al Sr. Intendente Walter Vucto
Suatcho

Tengo el agrado de dirigirme a Udes., a fin de solicitarle

continuación detallo.
tomen medklas en el asunto tanto de supervisión y verificación que a

1) Como t
itular de la parcela L-74-4 sita en la calle 

SanLuis 2377 solicite que el municipio resnete y haga
respetar el hurnedal ( turbal) en el fondo de losm

acizos que hoy ya se encuentran 
usurpados en eldenominado pasaje Chaco que dan 
al contrafrente dela calle san Luis.

2) El Usu
rpador de dicho pasaje es el ciudadano HugoJayier Lorenzo (alias Uniguayo / Paraguayo) al cual lerealice varias den

uncias en la comisaria Cuarta del
Rio Pipo y una denuncia penal por 

el robo del cercode mi propiedad SIN 
CONTAR QUE ,HIZODESAPARECER 

EL ALAMBRADO OLIMPICO QUEAÑOS A
TRÁS PUSO LA MUNICIPALMAD CON LOSAP

ORTES DE LOS FUEGUINOS. Para 
segUir con elayance de relleno y desmonte sin autorización peroen complicidad de empleados de IEL munictpalidad.3) Solicito que el municipio de cumphmiento	 a loes

tipulado en el código de olaneamiento urbano 
deocuerdo a) IV 1 .3.1 Por tipo de suelo NO SE 

ADMITIRAla su bdivision en termnos anegadizos por ser área dedrenaje natural turbales, ni en áreas rocosas dedified accesi bilidad }3) IV.3.9
restricción desubdivisión o) c

uando LA TOPOGRAFIA O GEOLOGIA
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DEL TERRENO FUERAN CONSI DERADAS NO APTASPARA E1, POBLAM
IENTO. c) cuando las condiciones

bio-ambientales (asoleamiento, protección de vientos,contaminación ambiental no fueran aptas para eldesan.-011 0 de a vida bumana. D) Cuando Afectaraa:lanearnientc zonificación en VI GENCIA
4) Cabe destacar que Iz ocupación irregular viola loestallecido	 ro	 a) VII 1.2.12 del código de

Tdancarniemo arbano BC - Bosque. 
comunal de laCiudad de Ti sbusia fone fuera cortado en gran partezor el sr. Lorrnzo en cempleadad con empleadosmunic ipa!es). b) ,X.2. 1 Zona restringida. Se entenderá'201- zonas -es t rinvadas a aClUep93	 que, habiendo.3ufrido una escasa aJteración amb5ental alto valore

scénico , o en lo que se indiquen procesos 
ecológicosde extrema fragilldad. Asimismo, podrán 

encuadrarsedentro de esta ca tegoria. 20Z193 oue hayan sufrido ungrado importante de detericro o degradación
.ambiental para lo que se desarrollen planes derecuperación. En estas zonas solo nodrán autorizarseactividades denortivas, recreadvas y/o 

turísticas (loque en estos mom
entos se esta perdiendo) queocasioner,Un r

ninimo de anpacto sobre el medio,hfinitandose scaire la instalacion de infraestructuranubfira y/o p r i
vada al mínimo necesario para lautilización de los fines previstos, su mantenimientO y,z.fectiva Cus tcdi g.. (SE ADJITITrA AUTO RIZACION DECERCADO PARA. PROTECCION AL SR. LIND PA RCELA

FIRMADA EL 11 DE DIC1EMBRE DEL ANO2001. iDicha autar
ización se solicito porque ya /o

tcrila mos cenndo y en esos 
mornentos Ia•.nunicipafidard nos hi.có multás las 

cuales se pidió al- u
zge..do de t;a.tles cue se revea la ,stuacton 

notaoresentada oor el tnWar de la parecja L-74-5. Yo pague
en dos oportunidc.des d forma esnontanea multas por

ietirar el csrco	 basta que	 se presentó laAUTOR!Z^ClON 
nunea más tavimos problemas
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sa:uc:n a ustc- to nvt -t(ntrunen(e

aasta hace dos anos que el sr. Javier intenta seguir
avanzando con desmonte para llegar hasta su casa)

5) Por otra parte adjunto reclamo realizado a la dirección
le energia donde el	 Sarria me dijo que no se le
dari¿a lesa, tostalación de postes y pilar deuz d ornk:lliada por en contrarse tcdo ello fuera de toda. -,orm2t1vn anexo 2. Pero sm ernbargo hoy nosencentramos con poss de luz piantados sobre los.:narizos 2	 ( tetansTa), 3 (lrfante) v	 pilar de luz

ckomcjijarja schrv el macizo 	 farfan'.6) '-',n te-.1:entic Tte existe una ley ve 4 rteñal ninguno dens vet11108 dt. las nar-ela	 2},4,5 y 6 realizoTamtrucc(cin	 ,	 Triel:T23 y protección' eerw2do) (faitorde eJ cr n	 acompaño unac( entmeia penal porque el vecino irregular lo hizodesarare(er cnTo n si tombi n el c-3: ainbrado que puso
'a ninnicipalid7d, abriendose carnino para Ilegar con.sus autornoteres dotide tieno de forma irregular sue'.omirPiol. pr ewuntandome si rera que tienen derecho•Dor tener un familiar que trobaja en se rvinios pUblicosva Cr le yo Hame derenas de veces ir nunca nadie vino a

ver) de todn !e, alli fue entrevadri por la madre
-/atursile7:a s7a:vo el titu lar de Ja narcela 2 (conrsorpresa etapjev-k mv ricipfd i Que pudo hacer unarasa.

7) POR TODO ro 
EXPDESTO SOLICITO A LAS.^:UTOTOADFS TOMAR LA S M.EnInA S NESESARIASESTABLECEi;' c'D/vTR 91, r-S P/%P21 EVITAR QUE EL

USURRADOR LDIV.TINUE AVANZANDO SOBRE LOS
PREDIOS DE 771.11.ARIDAD LEGITIMA. (yo no volvi acerc[3- 1)(0 ref '7 rne ndacir del oeficr O lar(aga en unaehiWa tlue	

ciku:(30	 hacer unaJrese:. tac I.On do ada	 Joct.iinen;aclún que de hccho
tomo outqw:. :*1:_eTtnel va estaban al tanto detedc-
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Ushuata, 30 de Diciembre de

Señor Director
de la Dirección de Energia
Sr, Alberto Mancini Loiacono
Su Despacho

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de solieitarle una-
repuesta sobre mi nota presentada al señor barria sobre los problemas
que hoy estoy pasando con un vecino que usurpo hace unos;áños en el
turbal que se encuentra detrás de la calle San Luis del Bario Rio Pipo
de la cual acomparie copia de nomenclatura catastral con expl cación a -
mano alzada.

A mi solicitud también acompañe fotocopia de
Certificado de Deslinde de mi Terreno, plano de planchuela catastral
Autorización de la Municipalidad de- Ushuaia para el cercado del
fondo de los terrenos autorizado hace más de veinte años, durante
todos estos arios estuvo cercado hasta hace un par de meses atrás que
el señor Javier (usurpador) en una noche hizo desaparecer mi cerco
de la eual esa misma noche hice una denuncia penal (tramite que ésta
el Instrucción 1\1° 1 del Juzgado cito en congreso Nacional. N° 509) el
viernes 03/09/21 el mismo señor estaba, tirando relleno por lo que
tuve que hecer otra denuncia más para frenar el avance desmedido
sobre usurpaciones pero todo esto tendría que estar acompariado
con autoridades DEL ESTADO para no permitir ese avance y si en
caso de corresponder me gustaria saber que papeles .abalan este
avanzar con la colocación de postes en las pareelas L-74-2 y L-74-3 y
un pilar de luz en lo que seria la parcela L-74-4 de mi propiedad todo
esto sin ninguna planificación de parte del estado Para aválar mi queja
acomparie copia notas presentada a la municipalidad y al juzgado de
faltas de mi vecino (Pavlov) presentada en su momento aélarando que
estamos autorizados a cerear en resguardo de futuros usurpadoresfotos de Camión de Usina instalando postes para cableado de luz en
turbal, foto del vecino usurpador Donde se ve que puso un pilar de luz
y un poste común en lo que da al fondo de mi terreno sin mi
autoriza a. 0 de corno esta rellenando el fondo
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32.556
'2901-15531251

Todo esto fue visto por el sr. Barria y me díjo que no le
instalarían nada por no corresponder pero sin embargo hoy el señor
ticne el pilar instalado y sigue rellenando parte de1 turbal, o sea que
algo estarnos haciendo mal, a mi entender favoreciendo a la
usurpación sin importar que ese lugar es un humcdal protegido no solo
por leyes provinciales sino también por ley nacional

Esperando una pronta repuesta saludo a Ud.
Atentamente.-
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tiehunia,Cidde.S.cpti

Señor DirectOr 0 a SE1221
de la Dtreccion,de Enezia

RE;d181D6-, Qn».14E904340
f:temoktoro,n000.otosicauzood 2rf

Tengn el agrado de dingnree a Ud., a fin de solicitatic
tenss a den concedarrne una aud icncia para peee r detallarverhahnente Tos protdonum. que hey catu9, pasando	 un vecino queusurpn haee onos años	 el turbed que se encuentra detras de la cal1e
San Luts del Étario Rio Pipo de 	 sual acorapano copia de
nornendatura ratastral con esplicación a inano alzada.

A rni solicaud acompaño fotocopia de Certilleado de
Deslinde de mi Torreno, pleno de plunchuela catastral Autorizacinn de
fa Municipalidad dc, Ushutda pam el percado del fondo de' las
tenenos'autorizado hace más de Veinle anos, durante todos estos aftos
estuvo cercadó , hasta hace mas o menos dos meses qUe Javier-
(osutyador) en una noche lo hizo desapdrecer mi ceroo de la cual esa:
misma noehe hice una denunda penal (tramite que esta cl Instrucción
N1 1 del Juzgado dto en congxeso Napronal N° 509) el .viernes
Od/09121 el misrpo senor estaba tirande rellen0 pOr 10 qU e tuve ClUe
haCer otra denunda más pata frenar 	 avance desmeditio sobre
traurpaciones pero todo esto tendría 	 que estar acompanidcr s c:on
antoridades DEL ESTADO para no permitir ese avance y si en caso dec.- corresponder me gustaria saber que papdes abalan este avanzar , c9Pla
notas presentada a municipalidad y aljuzgado de faltas de mi vedno
Wavlov.) presentada en su mornento adarando que estarnos autonzaclos

oercar en resguardo de Iuturos usur'padores fotos de Carmán de
Usina instalando postes para cableado de en turbal, foto del vecino
usurpador Donde se ve,9.4e puso un pdar de luz y un poste connIn en

que da al fondo de	 interreno s	 autgrizacion, y'fopá ' de bornp-'
ysWrellenán0 fondo.

'• Esperando u
Atentamente.-

	  oraval, béropm

Ir-
Wereoom

51:
tasEcial

plreedón Previnti
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.,ANTARTIDA ist.Aa DElAtuts t ico

sapuzucA ARGENTNA
DINsecioN PROVINta OE ENJ ERGIA

DPE
--"--

é 202P

NOTA N573I2Q21
LETRA P..V E

Ushuat 09 de septierlrbre

tR:JESE DEPARTAMENTO INGENIERIA
'

REFEENOI;N: NOR	 2/2021

mayar consbwodón:-

De ,acibrdo a vuestra j,:>ase de fecha 09/09/202f, donder
,

,
jafarmacion respecto a 16ampliaolon de lineode bajo tendon, cumplo en inkirmar que lés
trabajOs tureron realizados per el secter reassy soridtados por el sector motrbdados para

-491,ff,fisPi-r5n4/ o la factibindad, de,surniddro Wectrico etel Sr Huso Jcivier Lotenzo, dcha
,

,911:40.94,5e. cursa con elclegajo 199 43912021 , ingresado en fechá 22/04/2021 en,Ñ;ajle

, hoto	 R° Pipo , rse- adjunto copia de o presentado opodunarnehte en: forMotO''

)91911.

ic3,11PP: deskgag--gide tqrto ,.. I tond do Jáié
,

rnedicionlPfe tisono)-se encaentran . fpera dellos- Rplit„	 .,	 .	 .
, 

	 erTgos:.4balo IP incic:
_

,roquis tid4ltb,,Ortefiertd.00.19r ewi,sr. ,,..grrol ,

ectaf0P1b1.1c:fq

ING,MARIODOSSHNTOS
kNC,

111	 .,2,241-10,12,101,s$ :1' ,A'N EIWI‘APF, 1-,Sut 19Pf',V,„117,411 41Pagfigngatu-171ernrde1Fuelb-TOFAI: (01:191)*92
(111 ' fllfrsp, e0v.coryi,a1,-04, 	

,

9)
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de thrhunia, por una perte	 pur la inra el/la Eetton's

Iddelante uSt USUARIO", qulerwas as rtelnen cen t;1 objeto ealolarer presonte tonsenio, el eual quedarn
4 aenspütnionto die lau eigulantets elateaultut y eqedielerma 	 	 ..

' Eu etrInd	 obre de tendtdo eeuto Beja Teruden en dieho esentendento, LA DIRECCIóNplItsistaserá e	 USUARIO slaerdele de anergía elletrien según la eulablando en st prnente Cenyenta. 	Ont1-alluem flatirgtallahirt4 

SRGUNDA: LA DIRECCIÓN poden cancelar auniadstro de energla obarlrien a:EL DRUARIO enando el
tituter	 propt‘dad do tionts asf lo requiorn, etenuniednaula tul unedtda cen coorente y oehe (48) horna de

,eInÍaduipudbotedo.reeinitbsconesiln eln 31115.9 tr44olte unu vez tranacortido.d.tobo
21244° 	 1,0 tl.útiLatided del presente COnvelliD no ea trensforibia. pur to'clue trnta In yentayeadánan us4) 6 	 -
alquiler de la vívkada, 	 USUARTO dober4 aoluder el tratdado del serrIcio O. s nueso	 en ou-	 .
de oarrospondor, Its baja del rahmo,	 .	 -" •
ClWerkt La=Conesdha del sowicie de enerbin elictrIce no conatituird, ala aingún caso. reconae,insiento ni
preauncidn olguna sobre propiednd ylo tenencia logal sobre vinrienda o tierra 	 --- --- -- --

,. .
QESN'ES: ryt buyeaján ,serd previeocla y LA DIRECCIÓN poárl aoliciter laisnottiticaciOpt ...a r (O.one-d n. ••
Octlnitive'r enendo eal lo estimn cerresponder, 	
SEWEA: EL USUARIO sern el reepoosside ente LA DIRECCIÓN del medidor de conaurnoe corne ard tumbién
de ta eancelecián de cada totturn .
EÉPTnelA1	 EIRECÓTóad facturnS tnenauabronte contanno que regiatte el csedidor y	 USUARIO
debent nbonax la feeturn en su egali dAd dentro de Ins fech se de Yeneinsiento alll prennates.- ---- -- 	 ------
OCTAVA:	 insumplimionto en el pann térnünn de	 factuta proYecara antenutticenkenke que
DIRECCióN efiretdo ein pnwin esono corte da eurkkinistro eléctrico. 	
NOVBNA.: Ningune persona afenn a LA DIRECCIÓN eaut nutorizado n rnanicbrar ort las deriyacionos y
ramalea del seryIcio, rnerbdores inter ruptares o cualquier matcrial y/t) arternato porteneclentta .la mierna,-
DECS MAI LA DIRECCIÓN brindet el seritiC10 Oiéelli<10 a Et, USUARIO con consurnoe neyrnaka eqaiparablen

sciviondas, por lo quo quede prohibida la cond xi6n do equtpos alactricos de culdquier adt..walea queproduzceri pierturbeciaries y/o desequilibrios que pandan ateetar 	 ttntSjannsas no;maLes do prestakeihn-norelolo,	 '	 salv0	 autotizeciOn
DÉCNOP*32431}lit LÁ DIEIEGOIÓN-no130 respansabiliza por ol estade y mantenimiento de las inslalaciones intevaas de la ysviendáde EL USIJARIO,ziendo de exclusiya responsabilidad de dote reegidardar y mantener el normal runcionandento de la red

	

interna clonndbasitti en an Lodo do acuerdo Replainonto da Sertdelo..	 .DgCAMÓSECTUNDA; No so adrnitirá la conortión;on fornie. directa a ,la »red: de baid teasidy dd m4quiltu9monottiaicas o triflaicas de poreno:a ouperior a 3 KVA 6 8 P. Las rnínuinna e -palancin aUperier' á: 1plendonada, adlo podrán conectarse tzuvée do elementos eepacífioamente doetinados a eviter perturbaciedsobre Ja red, eglvp aquellao Metalaciones especialee lque req uieran expresa aatorizacian de LAPIREOpIÓN.-
D,ICUMOTERCK2U.: Loa redamoo relacionadoe O. ioa iraporWs facturadeía: ' proviii6A .4e-f,energla eléetrirevisión o cambia de...naedjddres, aumente de la pntincia inatalada, carte de,ocyjElalkyriltiiaÑonSp,confiatá;deberán efootneree obligatoriamente rnedinnte nota, 'eyyrdicando detirefl kd.er'ídelálnadjuntando libre deuda de LA DIRECCIÓN. La rnisala deberá preaontanye- en las oficinns 'altrokilera'tubicadas ea el dondoilio Indicado ut supreen el hortyrio de atanción al pública fijadas por LA DIREÓN:DÉCIMOCITARTA: 111 USUARIO deberú abonar et, ioargo correapandiant9 ,A1 derpcbo,f4p5Art:esatile:„,'

•	 CICI,

en eJ atladta- tarifaria viganfra aLialaaleata la 11341*,?Fiónr. DIPPAPQ,93"1:104de este eq.rartii0, Ind;panes se.someten ti la jur isdicSión de	 nr,Ckttlárlt;¿ 'déltligt.rita,jnainQ
renunciand9 i todo otro-fporo o jurisdieeden, fijande los domicilies lejAéra ep lei .indieádoa ehiel
serán válfrias todata las noéificuoionee que Ino parte‘Oe oursen ori-nonsebuentii7,7----7r";";*7•••.':"•^," --

---,11pruebá: de co*rmidadee firman dos (2í ejekuptares det nnuarnty‘491bp St. a	 a4:1 , efecto en la
,

ü	 p;/; 7a ‘ bs	 días del mes de

tUrocci61/
Prprbiena

De Eeet a

DERECCIÓN..	

4 - 13/35



ARGEhrlrok

flIPIrri(Int?Rntaluael ne aSSWJA

CalgICEZUQ
,"""n-Entre la Direecien Provinent de Energia repfueentafin en otte acto por an Dinxter, TATI'DRINNO
_,	 ..,..„. ... ...,elmatIN.I. No : . . . ..-.	 en adolance "LA DIPECCIÓN", een dereleille Mial,reA be eat4165eree' .»1 * 218 4

de la elado:d do.tiebuída, por una parto y; por lá otra etna SonO•io biltczelieR.9..c1C. ' ,(.1.1.14PD.N.I. 	 '.
N° 19$153:11,..... obRado or. ol arontandente diíh eadeado 	

d
ü	

-	 , -

ea edelento "EL UEVAR.10", quiones so rennen con el objeto do celebrer el prerrente con “veZola, eml, i.onerliniaqeinufa'alArá
aujeto al eumpErniente de lacLeiguientes eleueulae y jilondlelones. ------ --,--- 1	 7	 _
ilandlattl;-Eill itirtud :tle Is'obra do teedide Ulégtrirrl  de Baia Teandt% en di9he a',380t4Itiellt° , LA - DDISCPICIN -
sumisiacriAré a EL USUARIDel gervicio áo energia ":eleetrica seenn 10 edtkbleeitie . eh el.Ñ.'9{3ant:t V40"11413":---r". alipalfrjelt PE r .. y tr.4401/..a.upRA

uti lar 04 , bx propieded cle la tierra asi lo requiera, domunicandolo tat medida conenarenta yorbe (48) borae de

aylainD4-; LA Dtkideltdg podrá cancelar el seelinist" de edergin eiletri9:1 1 EljUSIUMUO, 71and° 1
an tieiPltobern pndiendo rntaract . la conexión sin mas tramite una vez transounido dicho p1azn.--7 	 „

' TBRCERAi'La tRularididi dat presente Convenio ri :o er$ tránsférible, per IO que pote la yente.,nealen an .Peejn .
alquiler de ia viviend.a,-ELUSUARIC debere selicitar el trosiade del liérvia4 a sn rittelin dc:rateiRch,,6 gn , :ect4 1
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Ushuaia 21 deafirit de2021--

Solleito tengan a bien instalar un medido de energía,
debado a que no poseo medidor rropio

gicho medidor deberá estar a nombre de Hugo Javier torenzo
Romicilro:Pabaje Chaco S/ f\l" -5 Rio Pipo
Adlento a Ja presente nota la sigulente docurrIntación:
Planilla de ConvenIO
Copia DNI
Constanda cie CUIL
Libre deuda de OPOSS
Librérdéoda aPE,
Plano effictrico de viviend
Plano Eléttfico Unifflar

Factibilidad

Llgt54itilef Lo.reno
1attiC914,re

8
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REPUBLICA ARGENTINA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, AAITARTIDA
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

POLICIA PROVINCIAL

COMISARIA CUARTA USHUAIA

SUMARIO DE PREVENCIÓN POLICIAL N o 116/21- C.4 0 .U. "J"

GIRATULA: "HURTO Y DAÑOS"

IN TERVIENE: JUZGADO DE INSTRUCCION N o 1 DEL DISTRITO JUDICIAL SUR, A CARGO DEL DR
JAVIER IGNACIO DE GAMAS SOLER, SECRETARÍA PENAL A CARGO DEL DR. SERGIO PEPE.

ORIGINADO POR: INTERVENCION POLICIAL,

DAMNIFICADO/A: CARLOS CANDELARIA FARFAN.

IMPUTADO/A: JAVIER "EL PARAGUAY0

INSTRUL	 1 OR: COMISARIO FABIAN SANCHEZ

SECRETARIO: SU BINSPECTOR DAVID ESTEBAN BALESTRINI.

NIDEADO: 12/05/2.021.	
FINALIZADÓ: JL1/05/2021.

"LAS ISLAS MALVIN1S, GEORGIAS Y SANDW/CHDEL 5-UR, SON Y SERAN 44GEN7TNAS"-
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Es todo cuanto informo al respecto.

USHUAIA: 12 de Mayo de 2021.

SEÑORJEFE:

Me dirijo a Ud. a lcs fines de informar que en la fecha er circunstancias que me

encontraba cubriendo servicio de guardia como Oficial de Servicio, en el horario comprendido de

16:00 a 00:00 horas, y siendo las 21:20 hcfas, se recepcionó en esta deoendencia comunicación

telefónica por parte de un masculino requiriendo presencia policiai en su domicilio particular de calle

San Luis N o 2,377 de esta ciudao, debido a que tenória inconveniente con su vecino por cuestiones de

terreno.

Ante ello me dirigí hacia el lugar de mención a carco del Móvil Policial Interno N° 538,

secundado por el Agente Enrique GUTIERREZ, donde procedimos a dialogar con el solicitante el cual

se identificó como Carlos Candelario FARFAN, de 61 años de edad, titular del D.N.I N° 12.132.566,

quien manifestó que momentos antes tomó conocimiento por parte de un vecino que habrían

máquinas realizando trabajos en la pahte posterior de su predio; acotando el masculino que se

encontraba a cuidado de un sector aledaño a su predio; esto para evitar posibles ingresos de

personas desconocidas; siendo el lugar propledad de la Municipalidad de Ushuala.

Se constató con el damnificado que en el sector mencionado localizó el faltante de

troncos y malla sima utilizados para delimitar el predio y cortes scbre árboles ubicados en el lugar;

fundando sospecha de un vecino que usuroó hace unos años en la zona; dado a inconvenientes qe
vieja data

Se realizó diligencia de Constatación en el lunar junto con personal de científica.

Se mantuvo comunicación con Hábitat Municipal en la figura de Gastón DLARIAGA quién
tomó conocimiento.

DE LA COMISARÍA CUARTA USHUAIA
COMISARIO FABIAN SANCHEZ
SiDESPACHO.
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Policia de la Provincia de Tierra dcl Furgo
Antátida e Islas del At/ántico Sur

COATilan2SZTA jACII
-2.021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial"

del secretario que designa a los fines legales a que hubiere lugar

hace constar: que se

constituyen

CV
teu, 1:37E	 ckej"

ACTA DE CONSTATACION POLICIAL

En la ciudad de Ushuaia, capitat de la provincia de la Tierra det Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los Crre.- 	 ( Áli-  ) días del

mes de TCHO 	 del año Dos Mil  91(2.14(nn  (  .2.03±.	 )siendo

las_	 -1,:2  ITi	 horas;	 el	 funcionario	 de	 policía	 que	 suscribe

/	 ek./ .)t 1	 t_D 

A. fines de Ilevar a cabo una diligencia por lo cual se requiere la presencia de los

hubiere	 lugar:

nacionalidad
de	 <3 1	 años	 de	 edad,	 de , estado divil

,	 de	 ocupációp, , C211,n2c.00 	,
235domiciliado	 en	 'l),(i../..	 ,..eil  i c; ... LI I 7G-74-. ,9 ) ' teléfono	 particular

,

N°  ,:'ISH i -aCG9S' b 	 titular del --\;.-.4‘...1. 	 N-j	 9;10 \ -7c--"L__L-ln. '1,:--)1 CD ,

y	 • .11-,,,l.- L, -Loc\---, "i,'t:c.i.cc. c,'\<= - ic; 	 ci 5	 , de	 nacionalidad...„..--

Concan
domiciliado
N°	 r—

quienes fueron impuestos de las penas con que la ley castiga el falso testimonio /

(art. 275 del c.p.n.), dándose por enterados de ello, prometieron ser veraces en

diligencia a Ilevarse a cabo, manifestando ambos "LO JURO" "LO PROMETO".

Asimismo, se les hacen conocer las partes que intervienen en las presentes

actuaciones y si con respecto a ellas ies comprenden las generales de la ley que

previamente les fueron explicadas y con respecto a las mismas el primero de ellos
dice 	  conocerlas y	 hallarse comprendido y el segundo dice 	 conocerlas y
NY0

	 , con quienes se procede a
CONISTATAR:',..,Gl •-17' '-ev,f-isr-D / /9	 /i 	 .1 n ,-- n, l ..‹.-1 ,),,,), ( ',..). 770 :*:..L,_,112;c:1\zir1±4c,:„.:5:h  (s_212;,_ rrzin, ,..,,:(LAc rs r cdrk , 	 ,	 ,..

P cri\JC n r'-i-, '; \--45-\RA',C.;.\,-;;;9\?)_ c y ; :_ c ) \ - ; 1 n ;
co;-,	xL‘\,‘?->'9,Y)Di-,1:-'eC;\[;',t 1 -k_r- ,'.\ 3fr,k ...,	 1	 -	 ---1,„

,	 \ ,_ n,	 I	 ,r- \ , ‘‘,./. \ 1

C...-Wt. -	 (•11;:)? :- nn- \ jtkSrD	 r'	 .-° \ 'kL

..';	 1	 ,	 ..:-	 \
1	 ? a	 LlO	 C- )

1 ri

con la actuación

testigos	 hábiles . 9	 los	 fines	 ,legales	 que
'110 	 (10c-j}ck 	 de

?‘_4	 de __/ 1	 años	 de	 edad,	 de	 restado	 civil
de	 ocupación •  eu-,

en
L48:1-7-1D9 	 titular dei 	  N°

r

teléfano,	 particular
11-1/1 

hallarse	 comprendido.	 Ademas	 participan	 enr este	 acto:
ta* "\ 	 VÁCL	 tuiT_ctrzirp 4l ALpidQtrkr  Ke-pr.? 

4 - 21/35



I

0

\k ,,,,71 C-12)\ of ,,,--9rf p>

(2±511,1-"ip1D	 hvi1,("n-\,:03,9.C6

,•\	 7.12,o 
c‘F-P,A yttc,(5 cuej

.

r	 icí 

0,,b472c- S.50-C

	

77	 lkpcil Crfli-.,. ' c."i0': 4, 7c:L.d.11 .' : ..ii,,?-1.c,r ,4e 7 in,n--.1---1. --ijc:jj-dx-1
.„	 i,

,	 --,	 .	 '
?,-^ 2 .-.,(:In, C7:<±2ve.c7,5.-C"; : n27 Á ,, ,Q:P,J,,,M.C.i6.c..,--7,/,' ---:»,i'i Ctr,t0 : -<21 

e .-' 9,, . .v..vil.,-,, ircb -7-.)._sygn c-,',.e. 'kc:Á si;- n',/ ,cr-', T (::•( r-bScrl,,,,Q	

n7,6 - --E.ie--ofv,i-C_;) VIC414.11,1 c-_-t  '1,- 
(-70,-4, C2:1y7 rn,,:,3.91--G-,,T--.. ,-,í 1n (f.c.v.i 110 ci've--1,-19-n (:\n1-5-le.:..5. Tgli.D•57.-t. 
? 1 e2,DID -2•11(-) 7-o 2--cirt-)7 . f',„)E\,t-,-,,(-)\n ',, ,  r' tt, jsit-t:-7 Y-i0;•:-I, \ -- ,C,C.c.

(-,--',,\ ';(1,C-1 -.\-Cnt-C4,14 52	 (' '''k 'z- ki-,i_diu -d-1  c-_,LiHs\c,-,-),Hut', ‘)Nrc---cc-T-C-, 
r	 ,.-,,	 cl	 1	 .I, 

	
I 1	 ,'C	 z

‘z- \f-ftl".(1,.1.):	 Ir { 1 rI\	 V,-- - '',/' 1 I, i r,..cl',XAP,-;,-,:n 	 : ---tr- - ,!--)._ c7C---)7 :Ii-J--2--,
--	 -- 	 .-- 

,,—	 ,	 ,	 , , 4-,1 . . • ' ._.• . •	 ,	 ' '' :	 •	 •	 .- ,( ..,	 1 •-• 	
N-.....JI

”

±	 —	 .	 -".\... „„	 , i i'n ' .__,	 .,—,,S,.	 .,.r1,,	 ) r 	 ',...:3 ,L

	

,	 '''.1,-...,crai	 ,	 .	 ..-•	 \ /	 L,	 ,	 < .	 , &.::_:: , i."...--.-2 » 1_•:.	 cf„	 .i	 •'' • 1 ' 	 ' .	 !---I •	 1 -•I	 '----

' 	•-• -
r 1	- 	 - -	 C	 ••-•	 ,

1 1 	 I (	 10 V ,	 .	 1

)	 -*2	 (\--•\	 (-`,1	 ) ••••
,	 fiT	 , 

„-A	 „ -

	

\	 •-

3d1Z, no( C?--7 1,3 9_7) c11,-, TPcx‘6-1\,:,1,s
LJrI r''n/)(Vtrd

' ' A

c	 roLorp

;

—Perp, cs-
r

'N--9-(SC.---\)6 1.• ' 	 i'orr•L-ti -.'".	 C.k.5-• ?	 r- ,)	 ,, ---,	 iriu-•15-• n	 •••-•- •-•Li \Jr(i..--.-

- , 1	 I,	

-•	 --,-, 	 „

'' T r ( '''"f•--Nri,C.'"" ^. Y-) CiP " '-(-1-	 1-C- .-.. •	 c••!-• .--,.•.--it -,AS 	 ‘-•1  -1•22.•-_,2.: I -' 	 (-, ( 	 'n-- .

1,•• ', 	r
2 I \ ...1„. rivr; -1,t-r7 H, --; ,

	

c----	 SH.

	

'ffl e, /	 ,i,	 ‘\_}. y). ^	 1 \ n rr"; n. •:-) r ( C-: i v :kr- 7' j!I'L.L-\..‘, 	LLs.-; •-=•-•‘ • 1--	 •	 .)
. 1›:, \-{ 1 -„c-i-, ,1F k	 '• .	 L I-r- r-'el . k	 '-'‘`,"•••	 .1 1. 1 ! . I ll ,r-1,-. ' 1..• ,_	 - i— \,...) ,-, 

7	 •'‘.	 !	 -,/ ...	 .-..)

7` 9 I r?' r‘ - r's r ITZ r9 (),,,,,,c... o:te c„ .4-rysiolf, -..',;..)...--.,bc_i,-,)(it_(iacd
. L, ri-L•Lk	 ,' •A:, -	 ,-,	 I	 • -	 ,	 ,-	 --- 1-

i , I S'h . ) r 1, „	 ,n,-(7,, ..), ,-:, ,rin	 0,, ) í --". 1 , r .r	 , i, - .1/4"" -) 	'" . '"	 : rn	 • 7 (1,----r, ... '_.	 ,

,....	 '	 , A	 ,	 \-,-/ 	 t - •-• ...,•,,,,,..,'Ln...,......,- ,... 
[	 r	 ,r••.....-, T.H. r- r e	 r

:	 I-....-.,..-(.	 ,n..-,•-•-•--,..... 	 ./	 . • :. ..•-•	 - (3-,	 -1,--iii-, 	,,,, y ,,--,(,-,	 r-,,___.	 ........i. ,q :.	 ,....),,	 ---,-,	 -.	 c:---,,

-,,-,.,	 ,..,,-,.,;_-:,, 	 ,,,t	 i' -	 ,.,	 rr -.	 It	 .,,,- 1- -, r re-‘ r	 --c	 )-‘ 'i. \

	

H	 -	 1,--, i \-x-e 	u_LLI,21. ..' 1 1-r; 1. '....... i 1.1.1 	 `±_j_.;LL':;.
,1„..„

1 ,b12;11-C,,,,..CH \ Tirt/r), 	 V1.::-

f ,	i,	 1 .. ( ¡	 ., 	 ,
)

, 1 i ;„,: L ,	 L '	 I : '„ - il ,' . .	 --	 7—

	

,k).,\,1, 	 C),\.,),-,11 L	 ,, ‘" B--	 i . ), CL-7	 l

: -9 c:».- \ 1 - 2 (5' Ge2o	 -,	 ,,-,'

	

:	 _ 	 1
-

',`	 <-)...-\‘'.5 , 	 ,,,,,,),,a7.\•\-tc,-

\ 	 , 

Cri ITTir./ ;:i !int. 

dp	 (20(

"(0)Yrsc,„	 (-32,,r2  Cridnct-i xluni	 2i u, 
r\n-'^ ! "t( t r,	 rs ir) r)	 c,-))7 	

r\- 1.	 1;71C‘C7.-	 tin C\C L.c 	 Ccr 0.67L.Akft-

--

I

Lre	 r-N
L	 	 ,

rr)	 k:{?	 ; 

)	 V"-\;-"'
,,	 I	 `-`

L,„,-P rA oy,»?
_ ,

ecis	 ,	 ,"11P 
ÍNC2 , L,trt< ,d.e,;t2.9

%
r 	 C.'212-11

azz 	 ¿ure,./?

"t1-121 1-: 	 Cild?&C?

" 	,

rcaic-CT	
r	 •

4 - 22/35



Policía de la Pronncza de Tiena del Fuegy
Antármskr e Iska clels4oantiso Snr

COMISARÍA CUARTA USHUAIA

2.023- aiza del trigésimo antversario de la Constitucián Provincisl"

ACTA DE CONSTATACION (Transcrioción)

En la cludad de Ushuala, capital de la provincia de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, República Argentina, a los ONCE (11) días del mes de MAY0 del año Dos Mil
VEINTIUNO (2021) siendo las 22:00 horas; el funcionario de policía que suscribe PRINCIPAL
DELFINA RAMOS, con la actuación del secretario que designa a los fines legales a que hubiere

lugar AGENTE ENRIQUE GUTIERREZ, HACE CONSTAR: QUE NOS CONSTITUIMOS EN CALLE SAN

LUIS N° 2377 EN LA PARTE POSTERIOR DE ESTA CIUDAD, A LOS FINES DE LLEVAR A CABO UN

DILIGENCIAMIENTO para lo cual se requiere la presencia de los testigos hábiles a los fines legales

que hubiere lugar: LUNA MANCILLA YESICA DEL VALLE, de nacionalidad ARGENTINA, de 37 años

de edad, de estado cMl CASADA, de ocupación EMPLEADA, domiciliado en SAN LUIS 2,389
(FONDO), titular del DNI NID 30.128.600, teléfono (2901) —15656353 y MANCHADO FERNANDO
MATIAS, de nacionalidad ARGENTINA, de 34 años de edad, de estado civil CASADO, de ocupación
EMPLEADO, domiciliado en SAN LUIS N° 2389 (FONDO), titular del DNI N o 32.336.141, teléfono
(2901) - 487704. quienes fueron impuestos de las penas con que ta ley castiga el falso testimonio /

(art. 275 del C.P.), dándose por enterados de ello, prometieron ser veraces en la diligencia a

Ilevarse a cabo, manifestando ambos "Le—JURG""LO PROMETO". Asimismo, se les hacen conocer

las partes que intervienen en las presentes actuaciones y si con respecto a ellas les comprenden

las generales de la ley que previamente les fueron explicadas y con respecto a las mismas el

primero de ellos dice SI conocerlas y NO hallarse comprendido y el segundo dice SI conocerlas y

NO hallarse comprendido. Además, participan en este acto: PERSONAL DE LA DIVISION POLICIA

CIENTIFICA A CARGO DEL AYUDANTE VELAZQUEZ, con quienes se procede a CONSTATAR: QUE

HALLANDONOS PRESENTE EN EL LUGAR JUNTO AL SR. CARLOS CANDELARIO FARFAN, DE 61

AÑOS DE EDAD, ARGENTINA, CASADO, EMPLEADO DE JUSTICIA, DNI N° 12.132.566, QUIEN

ALERTO AL 101; ATENTO QUE MOP1ENTOS ANTES FUE ALERTADO POR UN VECINO, MOMENTOS

ANTES ESCUCHO QUE HABIAN MAQUINAS TRABAJANDO EN LA PARTE POSTERIOR DE SU

PREDIO, POR LO QUE LUEGO DE VERIFICAR ESTE SITIO LOCALIZO DAÑOS SOBRE EL

PERIMETRO QUE HABIA REPARADO, VERIFICANDO EL FALTANTE DE UNA MALLA SIMA, Y DE
TRONCOS QUE LA SOSTENIA, OBSERVANDO DAÑOS SOBRE VARIOS DE LOS TRONCOS. SE  DEJA
CONSTANCIA QUE EL LUGAR POSEE LUZ ARTIFIC1AL, PERO EL LUGAR EN cONCRETO NO ES
POSIBLE VISUALIZAR CON CLARIDAD, TPATO DE UN PREDIO DONDE EL SUELO ES DE TURBA,

CON DEFORMACION DEL TERRENO, a CUAL ES DENIVELADO FROPIO DE 1A TURBA. SE

OBSERVA CONFORME NOS POSICIONAMOS HACIA EL LATERAL IZQUIERDO UNA ZONA DE
MATORRALES Y UNA ZANJA, Y HACIA LA DERECHA VARIOS ARIBOLES QUE DAN HACIA EL
PREDIO DEL DAMINIFICADO. QUE CONFORME NOS INDICA EL SEÑOR FARFAN SE PUDO

LOCA) I7AR CUATRO TRONCOS ARRROJADOS EN EL LATERAL IZQUIERDO, 5E RECTIFICA SON

TRES HALLADOS EN LA ZANJA Y UNA ESCALERA DE MADERA, PROPIEDAD DE FARFAN. QUE

NDO LAS 22:20 HORAS SE HACE PRESENTE PERSONAL DE LA DIVISION POLICIA CIENTIFICA

A CARGO DEL AYUDANTE VELASQUEZ CONTINUAMENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE SE
.-

LOCALIZARON DISPERSAS EN UNA ZANJA UBICADA ANTERIORMENTE: DOS (02) TRO1.0"

2,30 MTS DE LONIGITUD, UN (01) TRONCO DE 1,30 NITS, UN (01) PALET DEÍ -4;» MiS
FOL.ia

LONGITUD Y UNA (01) ESCALERA DE MADERA. SE  DEJA CONSTANCIA QUE PERS	 D NE a

"Las Islas Mulvinas. Gensgiasy SansInSchdel Sur sonySeninArgenernas"
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:OMISARIA CUARTA USHUAIA: 11 DE MAS10 DEL 2.021.-

De fina RAMO:L___,
E	 owe n AS

40 PUDO HACER USO DE REACTIVOS SOBRE LOS ELEMENTOS HALLADOS. EN ESTE ORDEN

›ERSONAL DE aENTIFICA PROCEDE A LA TOMA DE VISTAS FOTOGRAFICAS Y METRICAS SOBRE
OS TRONCOS Y DEL LUGAR. DEO PLASMADO QUE NO SE LOCALIZARON RAST ROS DE INTERES
,OBRE EL SUELO, SIENDO ESTE DE TIERRA, CONFORMADO AL MOMENTO POR BARRO Y 11URI3A,
40 SE HALLO OTRAS ANOMALIAS EN EL LUGAR. EN ESit ACTO SE DEIA PLASMADO QUE EL SR.

'AREAN ES ASESORADO DE RADICAR SUS DICHOS EN SEDE POLICIAL. QUE POR CUESTIONES DE
;ERVICIO PERSONAL DE CIENTIFICA SE RETIRA DEL LUGAR. DEJO ASENTADO QUE SIENDO LAS

2:09 HORAS EL SUBCOMISARIO FATIMA MEN1CHE iii MANTUVO COMUNICACIÓN TELEFONICA

:ON EL SR. OLARIAGA PERTENENCIENTE AL AREA DE HABITAD DE LA MUNICIPALIDAD DE

JSHUAIA PONIENDO EN CONOCIMIENTO DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS. QUE ES TODO. QUE

;IENDO LAS 22:49 HS SE DA POR FINALTZADO EL PRESENTADO, EL CUAL ES FIRMADO POR

nNTE NI Y QUIENES CERTIFICAN.

k CONTINUACIÓN, OBRAN FIRMAS ILEaBLES DE TODOS LOS INTERVINIENTES.

:ERTIFICO QUE LA PRESEN1 E ES COPIA FIEL DEL ACTA ORIGINAL LABRADA EN EL LUGAR DEL
lECHO.
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Policía la Provincia de nerra del Fuego
Anublida e Islas del Atlánfico Sur

COMISARTA CUARTA USWIAJA 

DECLARACION TESTIMONIAL DE: CARLOS CANDELARIA FARFAN

D.N.I. N 0 : 12.132.566

En a ciudad de Ushuaia, capital de la Provinda de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, a los ONCE (11) días del mes de Mayo del año Dos Mil Veintiuno (2.021), ante el Oficial de

Servicio Principal Delfina RAMOS, desIgnando como Secretario al Subinspector Cristian FRECCINI

Seguidamente HACE CONSTAR: Que a los efectos se requiere la presencia de los testigos a los

efectos legales que hubiere lugar al Auxiliar Luis ROJAS, mayor de edad, instruido, Suboficial de esta

Policía, domicilio laboral en de los Ñlres N° 2265 de esta ciudad y el Cabo Maximiliano NUÑEZ, mayor

de edad,. instruido r Subofidal de esta Policía, domicilio laboral en de las.Ñires N 0 2265 de esta dudad;

a quienes se ies hace saber de las penas con que la Ley castiga el falso testimonio (Art. 275 0 del

Código Penal de la Nación), tomando conocimiento de ello prometen decir verdad mediante

fórmula LO JURO. Asimismo se les hace conocer las partes que intervienen en las presentes

actuaciones y se les explica las generales de la Ley. Respecto a las partes el primero dice SI

conocerlas y NO hallarse comprendido; y el segundo dice SI conocerlas y NO hallarse comprendido.
Acto seguido, también se lo impone al compareciente de las penas previstas para el falso testimonio
(Art. 275° del C. P. N.), y tomando conocimiento de ello, promete decir verdad mediante la fórmula

LO JURO, de todo cuanto supiere y preguntado. Con respecto a sus datos fillatorios, manifiesta

llamarse: Carlos Candelaria FARFAN, nacionalidad argentina, de 61 años de edad estado civil 

divorciado, ocupación empleado administrativo del Poder Judicial (Superior Tribunal de Justicial

domiciliado en calle San Luis N° 2.377 de esta ciudad, fltular del D.N.I. N° 12.132.566, teléfono N°

(02901) — 15531251. Seguidamente se le hace conocer a la nombrada sus derechos, determinados

en los Artículos 65 del C.P.P.P., como así de la facultad de abstenerse de testificar de hallarse

comprendido en el Artículo 218 0 del mismo cuerpo legal. Finalmente, hechósele conocer las partes

que intervienen en las presentes actuaciones y explicadas que le fueron las Generales de la Ley,
refirié SI conocerlas y NO hallarse comprendido por dichas inhabilidades. A continuación, sobre el

hecho investigado DECLARA: Que desde el año 1.981 reside en el domicilio aportado oportunamente.
Asf las cosas y desde hace 20 años aproximadamente le fue entregado por parte de la Municipalidad

de Ushuala y junternente con sus vecinos; Osmar PAVLOV y Guillermo LIN; un terreno ubicado en n a
parte trasera de su predio, el cual consta de una superficie de turbal, a los fines de que tanto el

dicente como el resto cuiden dicho sector, para evitar intrusamientos; el cual consta de unos 15,43

metras aproximadamente de ancho y 50 metros de longitud. Que dicho sitio conduce hacia la arteria

que oportunamente seria nombrada catastralmente como "CHACO". Que así las cosas relata que

dicho terreno se ingresa desde dicha arteria y bene otro ingreso desde su predio (calle San Luis);

que el mismo trata de una zona de turba, la cual no esta apta para la construcción de viviendas. Que

en su momento y en el ingreso donde se emplaza Fa calle habilitada residía una persona de sexo

masculino, mayor de edad con su Njo, y con el pasar del tiempo éste último ingreso hacia el predio,

pasado el terreno y se instaló con una casilla esto acompañado de su grupo familiar, integrado por

su esposa e hijos. Que solo conoce a ese sujete con el apodo de "El Paraguayo" y se llamaría Javier,

desconociendo demás circunstancias personales. Así las cosas relata que hace mas de 1 año

aproximadamente se hizo presente en su domicilio esta persona junto a un grupo de personas

manifestando pertenecer a la Municipalidad de Ushuaia, expresándole al dicente 4-1z---4€44(5>
10 Nin

OI

0;•

"Las Islas bfalvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serdn Argentrnas" 	 „;
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autorización de habiliter clicho sector para que el "Paraguayo" pueda ingresar material a los fines de
ampliar su VMencla, ante- esto el denunciante le manifestó que si no- había una orden escrila no
permitiría el ingreso de persona alguna; a lo que dichas personas cesaron su accionar y se retiraron
del lugarno llevando cabo su cometido. Continuando con su relato expresa que hoy.siendo las 1530
horas en circunstancias en que se hallaba en su domicilio se acerco hasta dicho fugar a tos fines de
realizar una recorrida, constatando en este instante que varios troncas se hallaban quebrados y la
malla sima estaba doblegada, por lo que se aboco a reacomodar todo el perímetro colocando
nuevamente los troncos en su posición correcta y acondicionando la malla; gnalizando dicho labor
alrededor de las 17:00 horas. En ese contacto refiere que fuego de esto se retiro del lugar y alrededor
de las 21:00 horas retamo a dicho sitio constatando daños en dicho perírneiro, siendo estos sobre
los troncos que sostienen la malla y el faltante de varios de ellos ademús de la malla sima que había
colocado momentos mas tempranos. Atento a esto alerto a esta Cornisaria, quienes se hicieron
presente en el lugar, labrando dingencias en el fugar. Hace saber que previe a esta dialogo con su
vecino aledaño, quien le manifestó que alrededor de las 10:00 homs había escuchado sonidos
similares al uso de maquinas, tipo sierra, visualizando a una persona de sex) masculino, pero que
en esa inslancia resto importancia. Deja plasmado que durante la labor policial se pudieron recoger
TRES (03) TRONCOS, UN (01) PALET y UNA (01) Escalera de madera, que estaban ubicados frente
al turbal a la altura de su predio; siendo los primeros ufilizados en el perímetró que había colocado
durante la tarde de hoy, constatando el faltante de TRES (03) troncos de madera, los cuales tendrían
2 metros de longitud apro>dmadarnente cada uno y de una malla sima, teniendo ésla la rnensura de
13 metros de largo, la cuai posee 1,80 metros de alto aprox. Que por todo lo suscitado funda
sospecha en "El Paraguayo", esto debido a los sucesos de vieja data, haciendo responsable a esta
persona por cualquier situación que le acontezca tanto a él corna a su grupo familiar y sobre sus
bienes. En este acto hace entrega de una hoja donde obra el plano de dich lp terreno, entregado por

Municipalidad de Ushuaia. PREGUNTADO: En cuanto se consrdera qu re se haya damnificado,

RBPONDE: Que desconoce. En este acto deja asentado que posteriormente buscara y hará entrega

de la guarda que le fuera entregado por parte de a Municipalidad de Ushuaia para cuidar dicho

terreno. PREGUNTADO: Si tiene algo más para decir. RESPONDE Que Manifiesta su deseo que la

presente sea recepcionada en carácter de formal denuncia, razón por la cual se lo releva del juramento
prestado alinicio del acto y se le hacen conocer las penalidades con que la Ley aistga la falsa denuncia
ante las Autoridacles campetentes, previstas en el Artículo 245 det Código Penal de la Nación y sus

derechos, determinados en el Artículo 660 del C.P.P.P., dándose por notificada. No siendo para más, se

da por finalizado l acto, previa e integra lectura que por si efectúa de la presente, la ratifica y firma al
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Policía de la Provincia de Tierra del fueso
Asuouda e ial asard Atlanoco Sur

OOMISARIA CUAR7A112-11JAIA

2021-Año dei Trigésinto 417 0Ve rsay ia de/a Consatusan Pravined'al

\S,CINCHEZ
e Tierra del p uego

JEFE DE LA COMISARIA CUARTA USHUAIA S/ ACTA DISPOSI I IVA

En la Comisaria Cuarta de la cludad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas de Atlántico Sur, República Argentina, a los Doce (12) días del mes de Mayo del

Año Dos Mil VeinUuno (2.021); el funcionario de Policía que suscribe Comisado Fabián SANCHEZ,

Jefe de esta ComisarIa HACE CONSTAR: Atento al Parte Informativo, Acta de Constatación con su

correspondiente transcripción confeccionados por el Principal Delfina RAMOS; Declaración

Testimonial como Formal Denuncia del ciudadano Carlos Candelaria FARFAN, titular del D.N.I No

12.132.566  ysopia del plano del predio; de cuyos contenidos surge un hecho ilícito; seguidamente

SE RESUELVE: 	

1). - Tener por recibida y agregada Ia documentación referida en forma precedente, en concepto

de sus CINCO (05) fojas en que se compone; 	

2). — Instruir Sumario de Prevención 116/2.021 0.4°. U ' SJ" caratulado "HURTO Y

DAÑOS", con intervención del Juzgaco de Instrucción N P 1 del Distrito Judicial Sur a cargo del Dr.

Javier Ignacio DE GAMAS SOLER, Secretaría Penal del Dr. Sergio PEPE; designando corno

secretario de las actuaciones al Subinspector David Esteban BALESTRINI, quien no posee

impedimento legal y acepta el cargo; 	

3). - En primera instancia librar Nota Preventiva N° 116/2.021 — CA°. U."3” informando a 5.Sa. la

Iniciacián y estado de los presentes actuados, con copla al Agente Fiscal de turno; 	

4). - Realizar toca otra diligencia que sea menester hasta la sustanciación de la pieza judcial

administrativa. CONSTE.

FOLIO Na
01

"Las IsS MaboraL Ceorgias y5 andwich dad Sur son y Seran Argentinasc
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2 02 - evio del	 o	 ro	 Constitueskin ProvinciaT
CCIMISARLA CUARTA liSHUAIA

Ushuala: 11 de Mayo de 2.021.
Nota Preventiva N° 116/21—C4c.0

SEÑORJUEZ:

Doy cuenta a S.Sa., que en esta Unidad Polidal se instruye Sumario de Prevención Policial

N° 116/21-C4°.U."J", a "prima facie" caratulado "HURTO Y DAÑOS", iniciado a raíz de las siguientes

circunstancias:

01) - PARTE INFORMATIVO CONFECCIONADO POR EL PRINCIPAL DELFINA RAMOS, quien
dio cuenta que:

En la fecha en circunstancias que se encontraba cubriendo servido de guardia como

Oficial de Servicio, en el horario comprendide de 16:00 a 00:00 noras, y siendo :as 21:20 horas, se

recepcionó en esta dependencia comunicación telefónica por parte de un masculino requiriendo
presercia polical en su domicilio particular de calle San Luis N s 2.377 de esta ciudad, debido a que
tendría inconveniente con su vecino por cuestones de terreno.

Ante ello se dirigió hecia el lugar de mención a cargo del Movil Policial Intemo N° 538,

secundado por el Agente Enrique GUTIERREZ, donde procedieron a dialogar con el solicitante el cual se
identificó como Carlos Candelario FARFAN, de 61 años de edad, titular del D.N.I 1\1 0 12.132.566, quien
manifestó que momentos antes tomó conocimiento por parte de un vecino que habrran máquinas

realizando trabajos en la parte posterior de su predio; acotando el masculino que se encontraba

cuidado de un sector aledaño a su predio; esto para evitar posibles ingresos de personas desconocidas;
siendo el lugar propiedad de la Municipalidad de Ushuaia.

Se constató con el damnificado que en el sector mencionado localizó el faltante de

troncos y malla sima utilizados para delimitar el predio y cortes sobre árboles ubicados en el lugar;

fundando sospecha de un verino que usurpó hace unos años en la zona; dado a inconvenientes de v;eja
data

Se realizó dligencia be Constatacidn en el lugar Linto con personal de científica.

Se mantuvo comunicación con Habitat Municipai en la figura de Gastán OLARIAGA quién
tomó conocimiento.

02).- DILIGENCIAS DE CONSTATACION:

- Juntamente ccn personal de ia División Policía Científica Ushuaia, se procedió a realizar
las connotaciones en el lugar arrojando las siguientes Medidas:

- En una zanja ubicada en el lugar se localizó: Dos (02) troncos de 2,30 mts de longitud,

UN (01) tronco de 1,30 mts, UN (01) palet de 2,17 rnts de longitud y UNA (01) escalera de madera.

- Perscnal idóneo no oudo hacer uso de reactivos sobre los elementos hallados.
- Perscnal de Cientitica procedó a la toma de vistas POTOGRÁFICAS Y METRICAS sobre

los troncos y del lugar.

- No se tcalizaron rastros de interés sobre el suelo, siendo este de terra, conformado al
momento por barro y turba, no se hallo otras anomalías en el lugar.

331,- DECLARACION TESTIMO IAL COMO FORMAe DENUNCIA DEL CIUDADANO Carlos
Candelaria FARFAN, arcentno. de 61 años de ecad, divordado, empleado a dministrativo del Poder
Judicial (Suberior Tribunal de Justicia) domiciliado en calle San Luis N° 2.377 de esta ciudad, tfitfia(del
D.N.I. N° 12.132.566, teléfono N s (02901)— 15531251, quien dio cuenta oue:

'L.as IsCas Silahanas, geo rgury Sándwidi de[Sur ssn y seren ,Orgentmas'
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Desde el año 1.981 reside en el domicilro aportado oportunamente; desde hace 20 años

aproximadamente le fue entregado por parte de la Münicipalidad de L lshuala y juntamente con sus

veanos; Osmar PAVLOV y Guillermo LIN; un terreno ubicado en la paLte trasera de su predio, el cual

consta de una superficie de turbal, a los fines de que tanto el dicente como el resto cuiden dicho sector,

para evítar el ingreso de personas incorrectas; el cual consia de unos 15,43 metros aproximadamente

de ancho y 50 metros de longitud.

Dicho sitio conduce hacia la arteria que oporturamente seria nombrada catastralmente

como "CHACO". Relató que al terreno se ingresa desde dicha arteria y fiene otro ingreso desde su

predio (calle San Luis); que el mismo trata de una zona de turba, la cual no está apta para la

concrucción de viviendas.
En su momento y en el ingreso donde se emplaza la calle habilitada residía una persona

de sexo masculino, mayor de edad con su hijo, y con el pasar del tiempo éste último ingresó hacia el

predro, pasado el terreno y se instalé con una reasilla esto acompañado de su grupo famillar, integrado

por su esposa e hgcs, conociendo a ese sujeto con el apodo de "El Paraguayo" y se llamaría Javier,

desconociendo demás circunstancias personales.
Hace más de 1 año aproximadamente se hizo presente en su domidlio esta persona

Junto a un grupo de personas manifestando pertenecer a la Municipalidad de Ushuaia, expresándole al

dicente que tenían autorización de habilitar dicho sector para que el "Paraguayo" pueda ingresar

material a los fines de ampliar su vivienda, ante esto el denunciante le manifeslcó que si no había una

orden escrita no permibría el ingreso de persona alguna; a lo que dichas personas cesaron su accionar y

se retiraron del lugar no llevando cabo su cometido.
Hoy siendo las 15:30 horas en circunstancias en que se hallaba en su domicilio se acercó

hasta dicho lugar a los fines de realizar une recorrida, constatando en ese instanta que varios troncos

se hallaban quebrados y la malla sima estaba doblegada, por lo que se abocó a reacomodar todo el

perímetro colocando nuevamente tos troncos en su posición con-ecta y aconciicionando la malla;

finalizando dicho labor alrededor de las 17:00 horas.
Luego de esto se retiró del luga: y Srededor de las 21.00 hores -etornó a dicho sitio

constatando daños en dicho perímetro, siendo estos sobre los troncos que sostienen la malla y el

faltante de varios de ellos además de la malla sima que habia colocado momentos más tempranos.
Atento a esto alerto a esta Comisaria, quienes se hideron presente en el lugar, labrando

diligendas en el lugar.
Hizo saber que previo a esta dialogó oon su veeíno aledaño, quien le manifestó que

alrededor de 
las 19:00 horas había escuchado sonidos similares al uso de máquinas, tipo sierra,

visualizando a una persona de sexo masculino, pero que en esa instanda resto importancia.

Dejó plasmado que durante la labor polidal se pudieron recoger TRES (03) TRONCOS,

UN (01) PALET y UNA (01) Escalera de madera, que estaban ubicados frente al turbal a la altura de su

dio; siendo los primeros utilizados en el perímetro que había colocado durante la tarde de hoy,

statando el faltante de TRES (03) troncos de nadera, los cuales tendrían 	
metros de longitud

roximadamente cada uno y de una malla sima, teriendo esta 
la mensura de 13 metros de largo, la

ua! posee 1,80 metros ce alto aproximadamente.

Por todo lo suscitado funde sospecha en1'El ParagLayo", esto debioc

vieja data, haciendo responsable a esta persona por' crialquie r situación que le ire

como a su grupo familiar y sobre sus bienes. _
ano

a

les sucescs de

anto a él

32)\
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Policia dela Promneia de Trern del Fueln

AntásIdn e Isi del Adántico Sur
COMISARIA CUARTA  115/11.1MA

-2 021- Ano del frignsindo Aniversano de la Cdnrntución Prov

En este acto hizo entrega de una hola donde obra el plano de dicho terreno, entregado

por (a Municipalidad de Ushuala.

04).- CONSTANCIA DE LA INSTRUCCIÓN:

- Personal del Servicio Externo con que cuenta esta unidad policial se encuentra

abocado, en reakar tareas investigativas respecto al hecho oue nos involucra, corno así también a la

correcta identificacién dellos autor/res de io denunciado.

Prosigo actuando de ser necesario ampliare.

Dios guarde a

DE INSTRUCCIÓN N° 1 DEL DISTRITO JUD1CIAL SUR, DR. JAVIER IGNACIO DE GANIISTS- ERSECRETARIA PERNAL A CARGO DEL DR, SERGIO PEPE.
S/DEERACH0.- (con copia aara el Señor Fiscal de Turno del Distrito Judicial Sur) ( FOUO

OR 5

Istas 514aSanas, get rpras y Sánthenr, def Sur son y seninArgentinas.
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USHUAIA, 2 DE NOVIEMBRE DE 2021

Municipalidad de Ushuaia

Dirección de Fiscalización y Contralor urbano

De mi consideración

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el fin de informar lo que a continuación se detalla,
solleitando, por lo tanto, que el municipio active las medidas de supervisión y verificación que
correspondan:

1. Como titular de mi propiedad sita en San Luis 2371 (L 74 05) solicito que el municipio
rellene y restablezca el humedal (turbal) y genere los desagües y drenajes
correspondientes a lus fondos del macizo 74 que se encuentra ocupado irregularmente en
el denominado Pasaje Chaco.

2 El ocupante de dicha área, Sr. Hugo Javier Lorenzo (alias el uruguayo) tiene en su haber
denuncia por hurto de materiales lanexo 1), e intento de avance sobre la línea divisoria de
fondo de casi todas las parcelas del mencionado macizo.

3 Solicitar que el municipio de cumplimiento a lo estipulado en el código de planeamiento
urbano de acuerdo o) IV.1.3.1.Por tipo de suelo. No se admitirá la subdivisión en terrenos
anegadizos por ser órea de drenate naturat turbales, ni en áreas rocosas de difícil
accesig ilidad. B) 15/.1.9.Restricción de subdivisión. b) Luando la topografía o geologia del
terreno fueran considerados no aptos para el poblandento. c) Cuando las condiciones bio-
ambientales (asoleamiento, protección de vientos, contaminación ambiental) no fueran
aptas para el desarrollo de la vida humana. d) Cuando ofectaro al planeomiento y
zonificación en vigencia.

4. Cabe destacar que a ocupación irregular viola lo establecido en a) VIL1.2.12 del código de
ploneamiento urbano. BC— Bosque Comunal de la Cludad de Ushuaia. La conformación del
Bosque Comunal de la Ciudad de Ushualo como unidad de monejo y conservación, tendrá
como ejes directrices el tratamiento de todo sector corno un órea silvestre, de
conservación turístko-educativo-recreativa, preservando su fisonomía y características
esenciales como patrimanío natural y paisajístico de la comunidad para uso y goce de
generaciones presentes y futuras y b) IX.2.1.Zono restringido. Se entenderán por Zonas
Restringidas a oquellas que, hablendo sufrido una escasa alteración ambiental, posean
alto volor escénica, o en las que .se mdtquen procesos ecoloatcos de extrema fragilidod.
Asimtsmo, podrán encuadrarse dentro de esto categaría, zonas que hayan sufrido un grado
importante de deterioro o degradoción ambiental para las que se desarrollen planes de
recuperación. En estas zonos solo podrán autorizarse actividades deportivas recreativos
y/o turísticas que ocasionen un mínimo de impacto sobre el media, limitándose la
instalación de mfraestructuro pública y/o privada al mínium necesario para la uti1ización
de los fines previstas, su mantenimiento yefectiva custodia.
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